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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

[     ]  ÁRBITRO   /   [  X  ]  ADJUDICADOR  /   [     ]  PERITO

Conste por el presente acuerdo, que celebran de una parte el Centro Prisma de Arbitraje y Resolución de Disputas (CPARD), debidamente representado por José Luis Mandujano Rubín, en su condición de Director del Centro, en adelante “CPARD”, y de la otra parte, ________________________, identificado(a) con DNI N° _______________ y con domicilio en _________________________, en adelante “EL ADJUDICADOR”, bajo los siguientes términos:

PRIMERO: OBJETO

EL ADJUDICADOR se compromete a mantener absoluta confidencialidad respecto de toda información, datos o documentos no públicos a los que tenga acceso como consecuencia de su relación con CPARD. Esta obligación se extiende a cualquier información generada, transmitida o recibida en el ejercicio de sus funciones o prestación de servicios. 

SEGUNDO: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Para efectos del presente acuerdo, se entenderá por información confidencial toda aquella información, documentación, comunicación, acto o dato al que EL ADJUDICADOR acceda o conozca durante su participación en:

· Procedimientos arbitrales (institucionales o ad hoc).
· Procesos de JPRD, Dispute Boards y/o similares.
· Actuaciones periciales.
· Comunicaciones con las partes, profesionales o personal de CPARD.

Incluyendo, pero no limitado a:

· Actas, laudos, informes, decisiones, archivos digitales o físicos.
· Nombres de partes, árbitros, testigos, abogados, peritos u observadores.
· Información estratégica, técnica, legal o económica de cualquiera de las partes o del CPARD.

TERCERO: OBLIGACIONES

EL ADJUDICADOR se compromete a: 

1. Mantener absoluta reserva y confidencialidad sobre toda la información obtenida directa o indirectamente.
2. No divulgar, copiar, reproducir, transformar, distribuir ni compartir la información confidencial con terceros sin la autorización previa y por escrito de CPARD. 
3. Utilizar la información confidencial exclusivamente para los fines autorizados por CPARD. 
4. Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de la información. 
5. Devolver o destruir cualquier material que contenga información confidencial cuando así lo solicite CPARD de lo que forme parte o no le corresponde conocer. 
6. Proteger activamente la información frente a accesos no autorizados, pérdida, fuga o uso indebido.
7. Informar de inmediato a CPARD en caso de incidentes que comprometan la confidencialidad y seguridad de la información, así como posibles actos de corrupción.

CUARTO: EXCEPCIONES

No se considerará información confidencial aquella que: 

· Sea de conocimiento público en el momento de su divulgación o se convierta en pública sin incumplimiento del presente acuerdo. 
· Haya sido legítimamente recibida de un tercero sin obligación de confidencialidad. 
· Sea exigida por una orden judicial o administrativa, en cuyo caso, EL ADJUDICADOR deberá notificar previamente a CPARD. 


QUINTO: VIGENCIA 

Las obligaciones de confidencialidad aquí asumidas estarán vigentes durante toda la participación activa de EL ADJUDICADOR en CPARD, contado a partir de la fecha de firma, y por un periodo adicional de diez (10) años luego de la conclusión de su participación en cualquier procedimiento o vínculo institucional.

SEXTO: INCUMPLIMIENTO 

EL ADJUDICADOR reconoce que cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente acuerdo podrá dar lugar al inicio de acciones administrativas, civiles y/o penales conforme a la normativa vigente. 

SÉPTIMO: LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN 

El presente acuerdo se regirá por las leyes del Perú. Cualquier controversia derivada de su aplicación, interpretación o ejecución será resuelta ante los tribunales competentes de la ciudad de Lima.

OCTAVO: ACEPTACIÓN 

Mediante la firma del presente documento, EL ADJUDICADOR manifiesta haber leído, comprendido y aceptado plenamente las condiciones del presente acuerdo, comprometiéndose a su fiel y estricto cumplimiento.

Las partes firman por duplicado en señal de conformidad el presente contrato en la ciudad de Lima, a los _________ (____) días del mes de _________ del año 202____.



	
José Luis Mandujano Rubín
DIRECTOR DE CPARD
	
Nombre completo
ADJUDICADOR DE CPARD
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